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INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL FUNCIONARIOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA PERIODO ORDINARIO VIGENCIA 2022-2023 

 

Al 31 de Enero de 2023, la entidad contaba con una planta global de personal de 1.180 servidores públicos, de los cuales 934 (79.15%) ostentan derechos de carrera administrativa, siendo evaluados 930 servidores  (78.81%) para el periodo ordinario correspondiente a  la vigencia 2022-2023 dando  asi cumplimiento al Acuerdo 617/18 de la Comision Nacional del Servicio Civil CNSC:
 
Los niveles alcanzados están distribuidos de la siguiente manera:  
 
·  923 servidores públicos alcanzaron el Nivel Sobresaliente obteniendo una Calificación Definitiva en su Evaluación del Desempeño Laboral entre el 90% y 100%. 
 
· 7 servidores públicos alcanzaron el Nivel Satisfactorio obteniendo una Calificación Definitiva en su Evaluación del Desempeño Laboral entre el 66% y 89%. 
 


Nivel alcanzado en EDL por Nivel Jerárquico:

	Nivel Jerárquico
	Nivel Sobresaliente
Mayor o igual al 90%
	Nivel Satisfactorio 
Mayor al 65% y menor al 90%

	Asesor
	0
	1

	Profesional
	786
	4

	Técnico 
	129
	2

	Asistencial
	8
	0

	Total
	923
	7




Al hacer un comparativo de los servidores públicos de carrera administrativa que fueron evaluados entre la vigencia 2021-2022 y la vigencia 2022-2023 se encuentra una disminución del 2% para esta última: 
 
	Vigencia 2020/2021 
	Vigencia 2021/2022 

	954
	930


  





 
Dentro de la planta de personal no aplicó realizar evaluación del desempeño laboral a 250 servidores públicos para esta vigencia, por diferentes situaciones administrativa así: 
  
	Por acceder a pensión de vejez *
	1

	Licencia No Remunerada para adelantar estudios*
	2

	Por fallecimiento *
	1 

	Servidores públicos vinculados en provisionalidad 
	219

	Servidores públicos de Libre Nombramiento y Remoción 
	25

	En comisión en un cargo de Libre Nombramiento y Remoción  
	2 

	Total 
	       250


.*Servidores de carrera administrativa.
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